
Torcera época. 18 de Octubre de 1897. Núm. 415. 

BOLETIN OnCIAL 
D E 

DE LA 

Provincia de Soria. 
Ley ck 9 de Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Ar t í c i lo i . ' Para lomar parte en toda subas
ta de fin jas ó censos desamortizables. se exigirá 
precisamente que los liciladores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l i o l ac ión . el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo para el remate, se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el l id iador . 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

Subasta para el día 9 de Noviembre de 1807. 

Administración 
DE 

B I E N E S Y D E R E C H O S D E L ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta ' rovincia; y en virtud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1S56 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 9 de Noviembre de 1897, á 
las doce en punto de su mañana, en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. 

Partido de Soria. 
ABEJAR 

Bienes del Estado. Rústica.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Números 3.197 al 3 / i O l del inventario.—Una 
heredad compuesta de 5 tincas adjudicadas al 
Esíado en pago de costas en causa criminal segui
da á Inocencio Carnicero García, vecino del mis 
mo, y cuya superficie es en junio de 42 áreas , y 
cuyo tenor ê  el siguiente: 

4. Una tierra, de tercera calidad, en el Ca
rrascal, de 8 áreas de cabida, linda al Norte con 
propiedad de Juan García Miguel, Sur de Fernando 
García Martín, Kste Zanja 6ar iK )yo y Oeste liego. 

2. Otra id . de id . , en el Primarazo Gurrascal, 
de 8 áreas de cabida, linda al Norte con propiedad 
de Marcelino Martínez Pérez, Sur camino de Ca-
brejas, Esle liego y Oeste d^ Higinio García. 

3. Otra i d . do id . , en el Nabazo, de 10 áreas 
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de cabida, que linda ai Norte con propiedad CIP 
Nicolasa García, Sur barranco, liste Sandalio Mar
tín y Oeste Juan Pérez. 

4. Otra i d , de id . en la l lana , de l á áreas 
de cabida, que linda por Norte camino. Sur liego, 
Este de Marrano García Torre y Oeste Vicente 
Torre. 

5. Otra i d . de id , en el Congosto, de 4 áreas 
de cabida, que linda por Norte zanja, Sur cami
no, Este Cayetano Cuenca y Oeste Juan Romero 
Villaciervos, 

Los peritos, lemán (Jo en cuenta la clase de las 
fincas, su situación y demás circunstancias las 
tasan en renta en una peseta 19 cén t imos , capita 
tizadas en 27 pesetas y en venta en 29 pesetas 75 
cént imos , y no habiendo tenido licitador alguno 
en la subasta celebrada en 4 de de Septiembre del 
año actual, se anuncia á segunda subasta, con la 
deducción del 15 por ciento del tipo de la prime
ra, ó sea, por la cantidad de 25 pesetas 29 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento, pura tomar parte en la 
subasta, una peseta 26 cént imos. 

ALMENAR 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Números3 .471 a l ^ i d e l inventario —Una déc ima 
cuarta parle de casa, una cerrada, una tierra y la 
sexta parte de otra, adjudicadas al Estado en pago 
de costa en causa criminal seguida á Calixto Sanz 
Borque y cuyo tenor es como sigue: 

1. La décima cuarta parte de una casa y sus 
agregados, en la calle del Terrero, número i 8 , 
proindivisa con las demás partes de sus hermanos, 
linda por Norte con dicha calle, Sur cerrada de 
esta hacienda, Este cerrada de Juan Angulo y Oes 
te corral de los herederos de Alanas:o Borobio. 

2. Una cerrada jnnto á la casa que antecede, 
que linda por Norte con dicha casa, Sur cerrada de 
Manuel Domínguez, Este cerrada de los herede
ros de Atanasio Borobio y Oeste casa de Julián 
Martín y Saturnino Borobio, 

3. Una tierra, la Labrant ía en I asirá , que linda 

al Norte lastra, Sur, Este y Oeste lastra, su cabida 
es de 67 áreas 7 centiáreas. 

4. La sexta parte de una tierra, sita en término 
de Mazaivele y sitio de los Aguachares, que linda 
por Norte tierra de Santiago García. Sur de here
deros de FHIIX Liso, Este con olra de \paricio y 
Oeste con la acequia de los Aguachares; su cabida 
es de 2 áreas 79 cent iáreas . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la.? 
fincas, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 4 pesetas 12 cént imos , capitali
zadas en 92 pssetas 7o cént imos y en venta en 87 
pesetas 50 céntimos, j no habiendo tenido l ici ta
dor alguno en la subasta celebrada en 4 de Sep
tiembre del ano actual, se anuncia á segunda 
subasta, con la deducción del 15 por ciento del 
tipo de la primera, ó sea por la cantidad de 78 
pesetas 84 cént imos , 

importa el o por ciento para tomar parle en la 
subasta, 3 pesetas 94 cén t imos . 

edinaceli. 
CHAOENA 

Bienesdel Estado. — Urbana,—Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Número 2.414 del inventario.—La mitad de una 
casa, adjudicada al Estado en pago de costas en 
causa crimina! seguida á Domingo Aguilar Benito, 
proindivisa con Pascual Herguido del Cerro, que 
linda por Norte calle pública y entrada, Sur con 
otra de Julián Martínez Casado, Este l'ascual Her
guido Cerro y Oeste Esteban Mongo Casado. 

Sobre el valor en venta de dicha media casa 
tienen los curiales una participación de 35 pesetas 
86 cént imos . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
media casa, la tasan en renta en una peseta, capi
talizada en 18 ¡teselas y en venta en 32 prseias 50 
cént imos,y no habiendo tenido licitador alguno en 
la subasta celebrada en 4 de Septiembre del año 
actual, se anuncia á segunda subasta, con la deduc
ción del 15 ñor ciento del tipo de la primera, ó sea 
por la cantidad de 27 pesetas (?3 cént imos. 
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Importa el 5 por ciento para tomar par 
subasta, una peseta 38 cén t imos . 

en !a 

BARCONES 

Bienes del Estado. — Rústica.—Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Número 2.474 y 75 del inventario.—Una here
dad compuesta de dos fincas, adjudicadas al Estado 
en pago de costas en causa criminal seguida á 
Cándido Palacios Moreno y CUYO tenor es como 
sigue: 

\ , Una tierra donde dicen Miragal'os, que linda 
por Norte Fcí-nnndo Galán, Sur Francisco Moreno, 
Este erial y Oeste Valentina de la. Iglesia y otros 
particulares, su superficie es de 22 áreas y 36 cen-
tiáreas. 

2. Otra id. en los Vallejuelos, que linda por 
Norte Valdíos. Sur erial, Este propiedad de F ran 
cisco Moreno y Oeste de Manuel de la Iglesia, su 
cabida es de I I áreas y 18 cent iáreas . 

Sobre el valor en venia de dichas fincas, tiene 
una participación do 2 pesetas 50 cént imos la viu
da é hijos de Manuel Moreno. 

Les peritos, teniendo en cuenta la clase d é l a s 
fincas, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en una peseta 25 cén t imos , capita
lizadas en 28 pesetas 25 cént imos y en venta en 
22 pesetas 50 cént imos, y no habiendo tenido l i c i -
lador alguno en la subasta celebrada en 4 de Sep
tiembre del año actual, se anuncia á segunda su
basta, con la deducción del 15 por ciento del tipo 
de la primera, ó sea por la cantidad do 24 pesetas 
2 cént imos . 

Importa el o por ciento para tomar parte en la 
subasta, una pásela 20 cént imos . 

re 
VOZMEDIANO 

Bienes del Estado.—Búshca.—Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Números 3 173 al 75 del inveniario.—Una he
redad compuesta de tres fincas adjudicadas al Es

tado en pago de cosías en causa seguida á Manuel, 
Eustaquio y Fermín Rodrigo, y cuyo tenor es el 
siguiente: 

1. Una tierra donde llaman el Paguillo, que 
linda por Norto, Este y Oeste yermo y Sur propie
dad de Manuel Garcúi, su cabida es de 44 áreas 72 
centiáreas. 

2. Otra id . en la Cantera, que linda al Norte y 
Oeste monte, Sur propiedad de Francisco Beamon-
te y Este barranco, su cabida es de 2 hac tá reas , 
una área y í 4 cent iáreas . 

3. Olra id en la L igunilla, que linda por Norte 
Eustaquio Domínguez, Sur y Este Pascual Bea-
monte y Oeste valdío, su cabida es de 89 áreas 44 
centiáreas. 

Los pontos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas y demás circunstancias, las tasan en renta 
en 40 pesetas, capitalizada en 900 pesetas y en 
venta en 450 poseías, y no habiendo tenido Ilciiá-
dor alguno en la subasta celebrada en 4 de S?p-
tierabie del año actual, se anuncia á segunda su
basta, con la deducción del 15 por ciento del tipo 
de la primera, ó sea por la cantidad de 765 pesetas. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la 
subasta. 38 pesetas 25 céntimos. 

CUEVA DE AGREDA 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Números .3 421 y 22 del inventario. —La mitad 
de una casa y u n í tierra, adjudicada al Estado en 
pago de costas en causa criminal seguida á Pedro 
Sánchez Marquina, y cuyo tenor es el siguiente: 

1. La mitad de una casa en la calle de Juani-
calo, número 2, que linda por Norte con propie
dad de lus Herederos de Angela Ramos, Sur y 
Este calle y Oeste con olra de José-Ben.lo. 

2. Una tierra en la senda de la Malgranada, que 
linda por Norte con otra de Vicente Sánchez. Sur 
de Alejo Monso, Este senda y Oeste paso de gana
der ía ; su cabida es 22 áreas 3C cent iáreas . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase d é l a s 
fincas y demás circustancias las tasan en 12 pese
tas 25 cént imos en renta, capitalizadas en 230 pe-
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setas 75 cént imos y en venta en 430 péselas 75 
cént imos , y no habiendo tenido licitador alguno en 
la subasta celebrada en 4 de Septiembre del año 
actual, se anuncia á segunda subasta, con la de
ducción del l o por ciento del tipo de la primera, 
ó sea por la cantidad de 366 pesetas 14 céntimos-

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la 
subasta, 18 pesetas 30 cént imos . 

Partido de Burgo de Osraa. 
HERRERA 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 
Cuarta subasta. 

Números 3.344 al 56 del inventario.—Trece t ie
rras, sitas en té rmino de Herrera, procedentes de 
las Animas, que miden en junto 48 áreas y 44cen-
tiáreas. equivalentes á 2 fanegas y 2 celemines, y 
cuyo tenor es como sigue; 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, 
donde dicen Cuesta Barrio, de un celemín de ca
bida, que linda al iNorte con propiedad de Román 
Góme'í y lo mismo Ksle, Sur camino y Oeste con 
propiedad de Pío Moreno. 

2. Otra tierra de igual clase qu^ la anterior, en 
el Govadillc, de 2 celemines de cabida, que linda 
al Norte con un camino, Sur se ignora, Este con 
propiedad de Cipriano Moreno y Oeste de Lucas 
de Miguel. 

3. Otra tierra dp igual cia^e, en el Pinarejo, de 
2 celemines, qu^ linda al None con un ribazo, Sur 
liego, Este con propiedad de Simón Poza y Oeste 
se ignora. 

4. Otra tierra de igual clase, en Peruján , de 
ce 'emín y medio, que linda al Norte con propiedad 
de Leandro Laorden, Sur y Oeste se ignora y Este 
de Gregorio Peñaranda . 

5. Otra tierra de igual clase en Artá lba lo , de 3 
celemines, que linda al Norte con propiedad de 
Juan Gómez, Sur de Pío Moreno, Este y Oeste 
sendas. 

6. Otra tien a de igual clase, en el Juncar, de 
un celemín, que linda al Norte con propiedad de 
Gregorio Peña randa , Siir de Satuno Gómez, Egte 
Feliciano Pascual y Oeste de Gregorio de Pablo, 

7. Otra de igual clase, en la Fuente, de 2 cele

mines y medio, que linda al Norte con propiedad 
oe Juan Ortega, Este de Salurio Gómez, Sur y 
Oeste se ignora. 

8. Otra tierra de igual clase, en dicho sitio, de 
3 celemines, que linda al Norte con propiedad de 
Gregorio Gómez, Sur de Feliciano Pascual, Oeste 
de Pío Moreno y Este con una senda. 

9. Otra tierra de igual clase, en la Mermeja, 
de 2 celemines, qufi linda al Norte con propiedad 
de Ramón Gómez, Este de Nicolás Tejedor, Sur y 
Oeste se ignora 

10. Otra tierra de igual clase, en la Mediana, 
de 2 celemines, que linda al Norte con propiedad 
de. Matías Moreno. Sur, Este y Oeste se ignora. 

•I l . Otra tierra de igual clase, en la Veguilla, 
de 2 celemines, que linda al Norte con un liego, 
Sai con propiedad de Ramón de Miguel, Este y 
Gés te se ignora. 

12. Otra tierra de igual clase, en Valuesotillo, 
de 2 celemines, que linda al Norte con propie
dad de Fermina de Vadillo, Este Juan Rubio, Sur 
y Oeste se ignora. 

13. Otra tierra de igual clase, en ¡a Fragua, de 
un celemín, que linda al Norte con propiedad de 
Balbina Garrido, Sur de Ruperto Moreno, Ks'e ca
beceras y Oeste un camino. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su pro. i jcctón y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en 4 pesetas 
60 cén t imos , capitalizadas en 103 pesetas 50 cén
timos y en venta en 115 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en las subastas celebradas 
en 21 de Junio. 28 de Julio y 2 de Septiembre del 
año actual, se anuncia á cuarta subasta, con la de
ducción del 45 por ciento del tipo de la primera, 
ó sea por la cantidad de 63 pesetas 25 c é n t i m o s . 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la 
subasta, 3 pesetas 16 cént imos . 

Partido de Agreda. 
TAJAHÜERCE 

Bienes de Propios. —Rústica.—Menor cuantía. 
Cuarta subasta. 

Número 2.800 del inventario.—Una finca de-
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nominada.la Pajarera, radicanle en término mu
nicipal de Tajahuerce y procedente de sus propios, 
su superficie es de 66 áreas , y linda por Norte con 
propiedad de Casimiro Martínez, Sur de Feliciano 
Pérez, EstQ de doña Ana Muñoz y Oesle con Juan 
Borobio. 

Los peritos, teniendo en cuenia la clase de la 
finco, su producción y demás circunstancias, la 
ta ían en renta en una peseta 50 cént imos , capita
lizada en 33 pesetas 75 cén l imos , y en venia en 25 
pesetas, y no habiendo tenido licilador alguno en 
las subastas celebradas en ^1 de Junio, 28 de Julio 
y 2 de Septiembre del año actual, se anuncia á 
cuarta subasta, con h deducción del 45 por ciento 
del tipo de la primara, ó sea por la cantidad de 18 
pesetas 57 cént imos: 

impona el 5 por ciento para tomar pade en la 
subasta, 92 cént imos de peseta. 

PINILLA DEL CAMPO 

Bienes del Estado.- Urbana. -• Menor ctiantía. 

Cuarta subasta. 

Números 3.457 y 58 del inventario.—Dos sola
res de casa, sitos en Pinilla del Campo, proceden
tes del Kstado, y cuyo tenor es el siguiente: 

• i . Un solar de casa derruido, sito en la calle 
del Medio, que mide 64 metros cuadrados y linda 
por la derecha solar de Andrés Celorrio. izquierda 
calle del Castillo, espalda la misma calle y por 
frente calle del Medio. 

2. Otro id . de un pajar, en la calle de la iglesia, 
y mide 44 metros c u á d r a l a s , linda por la derecha 
calle del Medio, izquierda casa de Jul ián D o m í n 
guez, espalda de Salvador y Andrés Celorrio y 
frente su entrada. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase é« los 
solares y de demás circunstmci'is, los tasan en 3 
pesetas en renta, capitalizados en 54 pesetas, v en 
venta en 37 pesetas y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 21 dt- Junio, 
28 de Julio y 2 de Septiembre del año acluab 
se anuncia á cuarta subasta con la deducción del 
45 por ciento del tipo de la primera, ó sea por la 
cantidad de 29 pesetas70 cént imos. 

importa el 5 por ciento para tomar parte en la 
subasta, una peseta 48 cén t imos . 

Soria 18 de Octubre de 1897 
E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ 

CONDICIONES 
1 a No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2.14 No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. B Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamort izac ión , sea la que 
amera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metálico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/.o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan ún icamente la?- fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. B Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t ración de b ie 
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la manifestada, pero si aparecieran 
posteriormente se in Jemnizará al comprador én los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de Í855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art ículo l.e de la Real orden de 23 de Dicíenv 
brede 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromeiiéndos 'e 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos ios plazos 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de A b r i l 
del85t) y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corrierile á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del r e m a l í . 

9 a Con arreglo al párrafo 8,° del art. 5.° de 
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la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vi r tud de las leves dpsamortizadoras 
de l . " de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856. sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 cént imos de peseta por 100 del valor en q.ie 
fueron rematados. 

10. a Para tomar par te en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha denositado 
previamente en la Hependencia pública que co-
rresponda, el 5 por 100 dr la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hajerse en la Denos1 da-
r i a -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalier-
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificacionestá los postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el t é rmino improrrogable de qumce 
días desdfe el de la posesión. 

13 * Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio s^rá nula la venta, que 
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Heal 
orden de 11 de Noviembre de 1863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul
pables. (Art. 5.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por los art íci í-
los 4 o y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía guberna^va, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo.. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Art 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el. importe de! depositó, dentro de! térmi 
no de quince días , se subas tará de nuevo la tinca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sm embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venia, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otr-a responsabilidad por la 
falla de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para lomar parle en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer fe! importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos oeasionados si hubieren t ranscurr i io ya los 
quinée días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 18 de Octubre de 1897. 
E l Administrador, 

FEDERICO GUTIÉRREZ. 
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